
Certifico que las actividades se están ejecutando conforme a lo establecido en le contrato, que el contratista cumplió con lospagos de la seguridad social en salud y pensión conforme a las normas vigentes, los soportes de 
estos pagos fueron revisados y cotejadoscon los originales  y corresponden a este contrato, por lo tanto autorizo el pago.

Persona Jurídica:

APORTES SEGURIDAD 
SOCIAL

OFICINA DE VALORIZACIÓN Y CONTROL URBANO 

CODIGO: S-002
Versión: 2.01

Fecha:
05/01/2018

Anexos: Copia de aporte de saludSI SI Cuenta de CobroCopia de aporte de pensión

SI Se remitió al Grupo de contratación o Talento Humano: 

SI Entregó Informe: SI Suspensión No.: En tiempo: En tiempo:

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO IMPLEMENTACION DE UNA ESTRATEGIA QUE PERMITA LA 
TITULACION DE PREDIOS EN EL MUNICIPIO DE TURBACO.OBJETO DEL CONTRATO:

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA

Nombre: ANGELIS VANESSA BALLESTAS POSSO

Corriente: Número:

Marque con "X" Persona Natural: X

Gran Contribuyente:  

Persona Jurídica:

 Autoretenedor:

SI Fecha: Abr 16 2026

SI: X NO:  

Regimen: N.A.

  
 
 

APLICACION RETENCION

6B299350-EC2C-4ACF-9F58-A359219592A0

864E6588-1768-4CED-9A21-B8F13072968B

Dependencia: Fecha: 16/4/2026

ACTO ADMINISTRATIVO

Valor Contrato: 

DATOS DEL CONTRATO

Número: 

N° CDP: 

N° RP:

Rubro Presupuestal: 

Requiere Informe:

$52,000,000.00

CPS-076-2026 

13  

187  

Servicio de asistencia tecnica y juridica en saneamiento y titulacion de predios 

Fec. Suscripción: 

Fecha:

Fecha:

Ene 10 2026

Ene  5 2026  

Ene 17 2026  

Valor a Pagar: $5,200,000.00

Fecha de iniciación: Ene 17 2026

Nov 16 2026Fecha de terminación:

Duración: Meses 10 Días 0

Mar 17 2026 - Abr 16 2026Periodo a pagar:

Prorroga No.:

El valor total estimado del contrato es la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($52.000.000); los cuales serán cancelados por EL MUNICIPIO, en calidad de honorarios y 
será el único emolumento por los servicios prestados; EL MUNICIPIO realizará el pago del valor del contrato en DIEZ (10) CUOTAS parciales mensuales de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($5.200.000) que se tramitarán mes vencido contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución dentro de los 5 días siguientes a la radicación de 
la cuenta de cobro o factura.
El contratista deberá presentar: informe de actividades, recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato y acreditar el cumplimiento de las obligaciones según lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 sobre el pago de las obligaciones de seguridad social Integral (Salud, Pensión y ARL), además de ello el cargue de la cuenta de cobro en la 
plataforma SECOP II y la aprobación de la misma por parte del supervisor.

El pago se realizará mes vencido previa certificación del Supervisor de la prestación del servicio, la realización de los pagos de seguridad social integral y las estampillas e impuestos a 
que haya lugar.

FORMA DE PAGO:

Número de Teléfono:

Dirección:

Identificación:

Clase y número de cuenta:

Tipo de documento: Cédula X Nit. Número: 1047437907-3 DV.  

URB SEVILLA

 FAX:  CEL. 3186436384

 Ahorros Banco: X

ASPECTOS TRIBUTARIOS

He verificado de esta información frente al RUT:

INFORME DEL SUPERVISOR 

AVANCE DEL CONTRATO 
POR ACTIVIDAD

El contratista presentó el informe correspondiente: XSI: NO:  # de folios:

Persona Natural:

Aportes a Salud Aportes a Pensión

Aportes a ARL NOTA:

Valor pagado 

Comprobante de pago Número:

Fecha de pago:

$275,400.00

9501573038

Abr 15 2026

MARZOPeriodo MARZOPeriodo$352,500.00Valor pagado 

Abr 15 2026

9501573038Comprobante de pago Número:

Fecha de pago:

$11,600.00Valor pagado Periodo MARZO

9501573038Comprobante de pago Número:

Fecha de pago: Abr 15 2026

Anexa Certificación del Revisor Fiscal: SI: NO:

SOLICITUD DE PAGO

SI

FIRMA CONTRATISTA:

C.C.:

NOMBRE 
CONTRATISTA:

ANGELIS VANESSA BALLESTAS POSSO

1047437907-3

FIRMA SUPERVISOR

CARGO:

NOMBRE SUPERVISOR:  LUIS CARLOS PEREIRA BOSSA

 DIRECTOR OFICINA DE VALORIZACIÓN Y 
CONTROL URBANO

FORMATO DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Y AUTORIZACIÓN DE PAGOS F-SCAP

N.A.

El informe cumple con lo estipulado en el contrato:

Observaciones del interventor a las antividades ejecutadas: CUMPLÍ CON MIS OBLIGACIONES Y OBJETO CONTRACTUAL

*--27706--*



DESCRIPCIÓN CONTRACTUAL

DATOS DE  CONTRATO: Número: CPS-076-2026 Fec. Suscripción: Ene 10 2026 Fecha de iniciación: Ene 17 2026

Duración:    Meses: 10   Días: 0 Fecha de terminación: Nov 16 2026

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO IMPLEMENTACION 
DE UNA ESTRATEGIA QUE PERMITA LA TITULACION DE PREDIOS EN EL MUNICIPIO DE TURBACO.

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES EJECUTADAS

1) Realizar revisión legal y normativa de los temas asignados por el 
supervisor del contrato

Se brindó Asesoría y revisión legal y normativa en los asuntos y/o documentos 
que se me asignaron desde la oficina de Valorización y Control Urbano.

2) Dar contestación de manera integral y oportuna a la solicitudes, 
peticiones, quejas, reclamos y acciones de tutela que sean recibidas en la 
secretaría.

Se dió contestación a las peticiones y requerimientos allegados a la oficina de 
Valorización y Control Urbano de la Alcaldía de Turbaco mendiante los oficios
OVC-230-000-2026
OVC 230-20-058-2026
OVC 230-20-062-2026
OVC 230-20-063-2026
OVC 230-20-064-2026
OVC 230-20-067-2026
OVC-230-056-2026

 3) brindar asesoría y acompañamiento al supervisor en los tramites propios 
de la dependencia y/o en los casos que ameriten un concepto legal y que 
sean delegados por el supervisor del contrato.

Se brindó Asesoría y acompañamiento verbal a la Dirección de Valorización y 
control urbano y a las dependencias que lo solicitaron, en los asunto y temas de 
mi campo de conocimiento técnico, cuando el supervisor así lo solicitó

4) brindar asesorías y acompañamiento jurídico a la comunidad de los 
tramites que le sean asignados por el supervisor del contrato

Se brindó asesoría a la comunidad y usuarios que realizaron solicitudes a la 
Alcadía de Turbado, en los temas y asuntos que le competen a la Dirección de 
Valorización y Control Urbano.

5) Las demás actividades asignadas por el supervisor, en función al objeto 
contractual.

Realizé acompañamiento jurídico a la Dirección de Valorización y Control Urbano 
en lo que compete al margen legal y jurídico de la dependencia.

Final de las obligaciones contractuales. Final de las actividades ejecutadas.

FIRMA DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA:

C. C. :

ANGELIS VANESSA BALLESTAS 
POSSO

1047437907-3

Vo.Bo. SUPERVISOR

NOMBRE SUPERVISOR: 

CARGO: 

LUIS CARLOS PEREIRA 
BOSSA

DIRECTOR OFICINA DE 
VALORIZACIÓN Y 
CONTROL URBANO 

6B299350-EC2C-4ACF-9F58-A359219592A0
864E6588-1768-4CED-9A21-B8F13072968B

OFICINA DE VALORIZACIÓN Y CONTROL URBANO 

Turbaco, Bolívar, Abr 16 2026

CODIGO: S-003
Versión: 1.01
Fecha: 19/05/2017

FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE 
CONTRATISTAS

INFORME DE ACTIVIDADES

En cumplimiento del objeto del Contrato referenciado, he desarrollado durante el período comprendido entre Mar 17 2026 - Abr 16 
2026, las siguientes actividades relacionadas con el objeto contractual:  

ANGELIS VANESSA BALLESTAS POSSONombre:

Identificación: 1047437907-3

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 
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DOCUMENTO 294       FECHA  23/02/2026

TIPO RECIBO 01 ESTAMPILLA PROHOSPITAL

CLIENTE 1047437907-3 ANGELIS VANESSA BALLESTAS POSSO

BANCO 11100600515 - Davivienda PRO-HOSPITAL UNIVERSIDAD 56500123361

NOTA Doc: 606095. Pago de estampilla pro hospital – Contrato nro. CPS-076- 2026 – Prestación de servicios profesionales - 
Ofdicina de valorización.

CONCEPTO NOMBRE VALOR

001 ESTAMPILLA PROHOSPITAL 520,000.00

TOTAL 520,000.00

QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS CON 0/100.-CENTAVOS MCTE

Observaciones:

Elaborado Revisado Aprobado

Pagina: 1 / 1Fec.Impresión

Usuario

24/02/2026 5:16 p. m.

JAIRO RAFAEL MORALES HERNANDEZ

ALCALDIA DE TURBACO

RECIBO DE CAJA

890481149-0



 

 

Turbaco - Bolívar, 14 de abril de 2026. 
 

RADICADO INTERNO OVC-230-000-2026 
Cite al Contestar OVC-230-000-2026                                                       

 
 
Doctora 
BERTHA ELENA DEL RIO LOMBANA  
Secretaria de Gobierno  
Correo: secretariadegobierno@turbaco-bolivar.gov.co  
Turbaco – Bolívar. 
 
Doctor 
ORLANDO SIMANCAS  
Inspector Segundo de Convivencia y Paz de Turbaco  
Correo: inspeccionurbana2@turbaco-bolivar.gov.co  
Turbaco – Bolívar. 
 

 
Asunto:  Remisión de información técnica y jurídica – Predio 

"Villa Maira" (Matrícula 060-200956).. 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente, y en ejercicio de las funciones de control urbano y 
protección del patrimonio inmobiliario municipal, remito para su conocimiento y 
fines pertinentes la documentación técnica y el análisis jurídico detallado del 
inmueble denominado PREDIO "B", ubicado en la Urbanización Villa Maira 
(Lote B, Transversal 29 C 3561). 

Este despacho ha consolidado la información derivada de los antecedentes 
registrales y planos planimétricos, de lo cual se destacan los siguientes puntos 
clave para su gestión: 

1. Naturaleza Jurídica y Titularidad 

• Propietario: Municipio de Turbaco (NIT. 8904811490). 
• Naturaleza: El inmueble es un Bien Fiscal de propiedad pública, 

plenamente integrado al perímetro urbano del municipio. 
• Matrícula Inmobiliaria: 060-200956 (Folio Activo). 

2. Antecedentes y Área 

• Origen: El predio surge de la División Material efectuada mediante la 
Escritura Pública No. 198 del 22 de mayo de 2002 (Notaría Única de 
Turbaco). 



 

 

• Área Registrada: 4.623,08 m². 
• Linderos Generales: Linda con las urbanizaciones Villa de Altamira, 

Sándalo, Villa Campo y el sector Plan Parejo. 

3. Situación de Gravámenes 

• Servidumbres: Existe una servidumbre de tránsito activa a favor de 
PROMIGAS S.A. 

• Medidas Cautelares: Se informa que mediante la Resolución 649 de 
2024, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 
procedió con la cancelación por caducidad de un embargo por 
jurisdicción coactiva que figuraba en el historial. 

4. Documentación Adjunta 

Para el soporte de sus actuaciones administrativas o de policía, se anexan: 

1. Levantamiento Planimétrico detallado del predio "Villa Maira". 
2. Copia de la Escritura Pública No. 198 de 2002. 
3. Análisis de la Matricula Inmobiliaria y Tradición del Predio de Matricula 

Inmobiliaria No. 060-200956 

Se remite esta información para que sea considerada en los procesos de 
protección de bienes municipales y vigilancia del ordenamiento territorial que sus 
despachos lideran 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS CARLOS PEREIRA BOSSA 
Director de Valorización y Control Urbano 
Alcaldía de Turbaco. 
 
Proyectó: ANGELIS VANESSAS BALLESTAS POSSO – Asesora Externa 
Reviso: BORYS J SIERRA TAMARA – Profesional Universitario Grado 03 Código 219 

























 
 
 
 

 

Turbaco - Bolívar, 25 de marzo de 2026.  
                           

   

ADICADO INTERNO OVC-230-056-2026 

Cite al Contestar OVC-230-056-2026                                                       

Doctor 
SADIEL DAVID GÁMEZ MENDOZA 
Secretario de Infraestructura    
Correo: obrasopublicas@turbaco-bolivar.gov.co   
Turbaco – Bolívar. 
 
 
ASUNTO: Solicitud de información técnica - Reporte de metas primer trimestre 2026 

- Plan de Desarrollo "JUNTOS CONSTRUIMOS FUTURO". 

 
Cordial Saludo. 
 
Respetado Doctor Gámez, 
 
En ejercicio de las funciones propias de esta Dirección y con el fin de dar 
cumplimiento estricto al requerimiento efectuado por la Secretaría de Planeación 
mediante el oficio SPL-210-155-2026, referente al informe de metas del primer 
trimestre de la vigencia 2026, me permito elevar la presente solicitud de información. 

Considerando que el Plan de Desarrollo Municipal "JUNTOS CONSTRUIMOS 
FUTURO" establece metas de carácter transversal, la Dirección de Valorización y 
Control Urbano requiere consolidar los avances correspondientes a los indicadores 
de Espacio Público Construido y Senderos Peatonales Construidos.  

Dado que la ejecución material de dichas obras es competencia de su despacho, 
solicito cordialmente se sirva remitir, a más tardar el día 27 de marzo de 2026, la 
siguiente información detallada: 

1. Espacio Público (Parques): Relación de áreas construidas, total de metros 
cuadrados, coordenadas geográficas y ubicación específica de la 
intervención. 

 

mailto:obrasopublicas@turbaco-bolivar.gov.co


 
 
 
 

 

2. Andenes y Senderos Peatonales: Reporte de áreas construidas indicando el 
total en metros cuadrados ($m^2$) y metros lineales ($ml$), incluyendo 
coordenadas y ubicación exacta de la obra. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Esta solicitud se ampara en el Principio de Colaboración Armónica (Art. 113 de la 
Constitución Política) y en las siguientes disposiciones legales que obligan al 
intercambio de información entre entidades y dependencias públicas: 

Ley 1437 de 2011 (CPACA), Artículo 3, Numeral 10: Define el Principio de 
Coordinación, según el cual las autoridades administrativas deben concertar sus 
actividades con las de otras instancias estatales para el cumplimiento de los fines 
del Estado. 

Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario), Artículo 38, Numeral 5: Establece 
como deber de todo servidor público "Dictar los reglamentos internos, las 
resoluciones, las órdenes y las instrucciones necesarias para el eficiente 
funcionamiento de la oficina y suministrar oportunamente la información que le sea 
requerida por otros servidores públicos". 

Decreto 019 de 2012 (Ley Antitrámites), Artículo 10: Prohíbe a las autoridades exigir 
documentos que reposen en la misma entidad o en otra entidad pública, obligando 
a la administración a obtener dicha información a través de mecanismos de 
colaboración interinstitucional. 

La celeridad en la entrega de estos datos es vital para garantizar la transparencia 
en el reporte de gestión del ente territorial ante la Secretaría de Planeación y los 
organismos de control. 

Cordialmente,  

 
LUIS CARLOS PEREIRA BOSSA 
Director de Valorización y Control Urbano 
Alcaldía de Turbaco. 
 

Proyectó: ANGELIS VANESSAS BALLESTAS POSSO – Asesora Externa 
Reviso: BORYS J SIERRA TAMARA – Profesional Universitario Grado 03 Código 219 
 



Miércoles, 14 de enero de 2026

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que ANGELIS VANESSA BALLESTAS POSSO
identificado(a) con CC 1047437907, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros 87667234059 2016-10-21 ACTIVO *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.

https://v3.camscanner.com/user/download


Medellín, 05 de enero de 2026

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite www.
arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:C10474379072600571050

Dirección de Aseguramiento Seguros Obligatorios

Dirección IP 10.205.28.19

Que ANGELIS VANESSA BALLESTAS POSSO identificado(a) con C1047437907 se encuentra afiliado(a) a
Riesgos Laborales y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:


